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col).tardel siguiente al. de la publicacIón' de esta Orden en el
<<I301etln Oflelsl del _.

Lu 4lgo a v. l. para su <;OtlQCl1111ento y efectos.
. Dloó guarde a v: l. mucbos afio!!'

Madl1d,6 de mllZl!O de 1970.
VILLAR PALAS!
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Plc08 .,t.ópeo'; Josúe RamIro.
Población Rodrlguez. Lorenzo.
Pombo GlII:OóU. Jullán.
Forras ,Jwado. Jesús Antonio,
Prado Y Crespó, .Julián de.
Pl¡ente O·Cqrtnor. Guillenno de la.
Ramal1al NúlIeo. Antonio.
Roger Moya. Maria del Carmen.
Rojo Rublo, RIcardo.
Romero MOl'ono. Carlos.
RoV1ralta Ostalé, .José EnrIque.
RUeda Redondo. Antonio.
RUlz Ortlgooa. Luis.
Rutz $Buz, Manuel.
Salz GlménéZ, Rafael.
Sampedro PéreZ, FranciscO
SáU~' Benéltez. José Luis
Santana ApariCio, Vicente,
Santos G6IneZ, _clsco.
SaslánMal'l'óqul, José Maria.
_ Fernández. Vicente.
Serv1a Gay. José Maria.
SIerra Molina. Guillermo Juan.
Silva All'uIlar, Juan Manuel.
Slntes M&.rrero. IgnacIo.
Soto AlbO.. OCtavlo.
Suórez Al~ Awelio.
Tapia DozDlnl¡uez. Angel.
Tejada GonzáIez. Fernando.
TeTUclAZn..... .Joaquln.
T~ Comas. Enricrue Mateo.
Torre Saav-edra. Benigno de la
Usera Cano. Luis.
Utrl1la Buórez, Juan Antonio
ValIeapin Tena. Aurelio.
VáZq_ Rodrfguez. David,
Vega C3arCla. Fernando Manuel de la.
Vmsco AJVe.teo.campana, José Ma-

ria.
Vlader C&.rl'~8CO.Emmo,
Vicario', Bamirez; Celestino,
Vidella Velál!quez. Tomás
VIlilIa Estel>an. EnrIque.
Vlllaamíl Amor. Luis .José.
Villanueva Domfnguez. Rafael.
VlseasUlas Rod:rígue2 - Toubea

Equardo.
VIV!l$ Arjóua. Franc1Bco.
YoIdi Sengarlz• .J_uln.
Zenón MlU.'t!nez. Vicente.
Zar_ Tatalla. .José Luh

11. Oposttores exchúdD~

Martln Bellido. Vicente.

100.
191.
192.
192.

41. Cotino Marqués. Rafael. ~. HlerroiA~letll.. JOSé. .
42. Cruz COrcoJI Rafael de la. 93. H1¡lue¡,'1lll<. 'BeJllI'ano, FranclBoo.
43. Ohapa Blasco, Antonio. 94. Ilors Co!Ila8. NaréISO.
44. Deza BarrIo. Rodr\go. 96. flJarraSeU's. .José Luis.
45. Dfaz Guijarro. Antonio, 96. IpanagUirte Am1ano. Jesús.
46. Díaz .Villanueva, José Antonio. 9-7. J1Iilé~ .FernándeZ. Adolfo,
47. Domlnguez Pimienta. Francisco. 98. JimenoMarttnez, JQsé Angel.
48. Donaire y García-Aranda. LUis 99. Liébana LQpez, José· MigUel.
49. Durán Chamarra, Miguel. 100. Liso Ollva, Manuel José.
50. Echeverria Albisu. Antonio. 101. l..onIlo Al"",,", de Sotomayo¡-. Pedro.
51. Erdozain Gaz"'lu. Gabriel. 102. L6pez Corre1>. Alejandro.
52. Fabregó Canal, Juan Bautista. H13. l.ópez de la Cuesta, José LuIS.
53. Fedrianl Martin. José Maria. 104. L6pez Gótll..,. Gabriel.
54. Fe-rnández Argibay. José Carlos. 105. r..ópez lfí1guez. Manuel.
55. Femández Garcia. EzeQuiel. 106. Lorenzo Calvo. Emi11o.
56. Fernández de Tejada Sánchez Már~ 10'1. Lovelle Rolando. Luis Pablo.

mol. F1<Iel. 1(18. Lozano A1var. Fernando.
57. F'ernández Prieto, JoSé F'ranc1sco" 109. Llácer· Palau, Martín.
58. Francés PéTeZ, José. 110. MaciciOl' .Jadraque. José Fernando.
59. Francés Sánchez. Francisco Luis. 111. MiOrtln.l!lláZqueo Péreo, Juan Maria.
$l. GáIvez Dlaz Francisco de Paula 112. Marti Granados. EQrlque.
61. Gallardo Quirce. .José Luis. 113. Martln-Retortlllo Carrelw. Ellas.
62. Gallo Martos. .Juan IgnacJo. 114. Martln:Rodrlguez. Martto de.
63. Garcla de Dios Trul1enque. José Mil- 116. MarlJ!neo-~ 0rteP. IgnacJo.

na. 116. MlU.'t!neo Justo. Tomás.
64. Garula F'ernández, Angel. 117. Marti:neo~• .José.
65. Gare1a García. Francisco. U8.Martinez Robles. Enrique.
66. Garcia Hernández. .José Lula. 119. Marl:!nell Sellaatlán, Carlos
67. Garcla Macarrón. Juan Sebastlán. 120. Marl:!nell Vll)a11>a, Mar\ll!1o.
68. Garcla Sevillano. Pedro Francisco. 121. Mala 0\ld0Y. !\I1ton1o.
69. Garcla VáZquez. José. 129. _o~, Gaspar.
70. GUa Rul!, Pedro .José. 12& MollnaG<In<!E. .Jooé Maria.
71. G_Escolar Glmeno. Aurello. 124. Montenl MartlllCO. Mlguj!l.
72. GómeZ Garcla de la Plaza. José. 125. Mora SIerra. MercIaI.
73. Gómez-Rodulfo Delgado. Angel. 126. Moreno llatteda y Valverde. Per·
74. Gótllez-Rodulfo Delgado. AntonIo. nando.
75. Góngora Martinez. .Juan. 17/. M01'eno Trl..... Vicente.
'16, González Benavente - G a r e 1R, Fe!"-- 128. Moyano Vei'gar8,M1gue1.

neudo. 129. Mllfiozllarra.:Ramón.
77. González Garela, MarceUano. 130. Navarro~, Diego,
78. González.Haba Barrantes. .Jooé Me- 131. Nieto. OulJatro. Pedro.

rla. 1311, NoSllncl:leO de León• .Joaquln de.
79. Gonzá1ez Penado, Rafael. 133. NúIiez de Cela y Plliol.Rl\móU,
$l. GonzáJez Ramos, Angei José. 134. Ochoa de Olza sauz. _claco .Ja.-
81. Gonzá1vez Aguado. Carlos. vier.
82. Gorrocbátegul Salinas. Miguel 130. Odriooola Gueomes. Andrllo
83. Gracla Canto. Martin. 136. Olt'1' <JoIomer. Vicente.
84. Graela Vidal. Antonio. 137. Ortufta Tomás. A~l.
85. Guerra Suárez, Pedro. 138~ OtzaFernández. José antonio,
Be. G1le1Tero Garcla. Juan C. 139. Peregrln ~o. lIlml1lo.
8'1. Guerrero Merlln. CrIstóbal. 140. Pérez llaclUller. Ramón.
66. Gulmaraens Benedetl. Fernando. 141. Péreo Oerdén. Vlctor Grogorto
89. , Hernalz Gonzá1ez. .José Luis. 142. Péreo Ou\S8Ido. carlos.
OO. Hernández Martin. EugenIo. 1<13. Péreo Péreo• .José Luis.
91. Hervás BUl1l'08, .José Luis. 144. PerulIes Moreno• .Juan.

Por no haber satisfecho en plszo'los derecbos -de examen. pese 1-----------------------
al reQUerlmiento expreso formulado al efecto (número fzés.. de
la Orden ministerial de 26 de enero de 19'ID. articulo quinto del
Deereto 141111968. de 27 de Jnnlo. v articulo 71 de la Ley de
Proeedlmleuto AdmInistratlvo).

MadrId. 29 de abrll de 19'ID.-E1 D1re<:1or ¡¡er¡eral• .Jooé Vu...
ruáu SaIat.

Dma. Sr. Director gel).era.! de Ense1IaJlza suPerIor e Investi.
g&e1ón.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. ORDEN de 6 de 11l4T2O de 1970 por la /lUe s~ con
vaca a o¡lO!IIcfón la cáted:'a de cottalmologí4> /te
la Facultad de M_ de Cacu. /te la U-.lIiad
de s_

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «OftaImologla» de la Fa
eultad de Mediclna de Oál!IZ de la Un!VenIidad de BeVilla. y de
acuerdo con los precertos contenidos en el Decreto 1411fl9jJ8,
de 27 de jnnlo. por e que "" aprueba el :Reglamento genera.!
para ingreso en la AdmInIst"""ón P1Ib1iea,

Este MlnIsterIo. prevlo lDi_e de la. OllDúBIón Superior de
Personal. ha resuelto anunclar la tnencionada cátedra para su
provlslón al turno de oposlclón.

Los asp1rantes para ser admitld08 a.la',mtsma 4eberán.,reunlr
los requlaltos que re exlgen en las normas de conyocatorla pu.
b_ con la Orden de 15 de marzo de 19jJ9 (cBo!etin Otlc1ai
del Estado. del 26) por la que se convoca a opoelelóU la cátedra
de «F1l01ogla RománIca» de la F'aeultad de P'llOSill'la y Letras
de la Universidad de La La.I!UUa. deblell<1o. dlrlgjr la gQ11c1tnd
y documentación complementarla, e.n la forma que se ~resa
en d1cbas normas, a la~ Gel1l!l'lLl de _ $lllle
rlor e Investlgac1ón denl>'o del plaZo de treinta dlaa báI>llea. a

ORDEN de 22 de abril de 1970 por la. que se rwm
bTa el Tri!nmal de ~ón a la cátedra del gru.
pp XXII de la Escuela Técnica Superior de ¡nge·
nieros AgrónOmos de Madrid.

Ilmo. St'.: Por Orden de 16 de octobre de 1961l (eBoletln
Ofleisl del EStad.,. del 10 de nOV\elD,bre) fué convocada opo
slelón <I!rec1;a plIll'a CUbr,Ir la cátedra del grupo XXII. «Entotno
logia &grlo01a>. ?acente en la _neta Técnica Superlor de In·
gemeros Agt'ón<>moo de Madrid. habiéndOse publicado la lista
de aspirantes admltldos, ll\lI' Reao1Uc1ón de 23 de enero de 19'70
(<<B01etln Of1c1al del EStado. del 8 de febrerol.

Psra dat, ',eumPl1m1ento ajo prevenido en el número 1 del
arti<mlo '$el<t<> del Deoreto de :J7 de jUnIo de 1968 (<<BoIetln OO,
e1a.l del· Estado» del '29) Y en uso dejas atribuciones que ie
están conffld<la.s,

Este', Mli1isterio' ha rea.uelto nombr$.l' el Tribunal que' a con
tinuacIón 1'" ln<Uea f que habrá de Juzg.... los ejerclci08 de la
rer_a oposición:

TitUlares

Presldente: Don Miguel Benl10ch Martinez.
Vocales:
Elegidos entre las ternas propuestas por los Organismos que
se~:

Consejo Nacional de Bdueac-lón: Don Juan 06mez..Menor
Ortega.

--~ fIIi ,



Junta Superior de Ensefianza '¡'éCnlca: Don f'rap.cisoo Do
m1nguel Garc1a-Tejero y don Manuel Garcta de. Vie4tna'8itos

Esc1¡ela Técnica Superior de I~l0r0s Agr~ de. 114"·
drld: Don Fer!laf;do Lópell de Sagrlldo y L9PeO de Segredo

SU""'''te"
Presidente: Don Enrique Sáncba;.Monge PareHadn,
Vocales:
Elegidos entt:e las ternas que se indican:
Consejo Nac~onal de Eduoaclón:Don JoseEspafiOl Coll.
Junta Superior de Ensefianza Técnica: Don SUverio Planes

Garcia y don Juan Torres' Jue.n.
Escuela Técnica SUperior de Ingenieros Agrónomos de Ma-

drId: Oon José Maria Mateo Box.

Lo di&O,a V. 1. para su conocimiento y efectos.
0100 guaro.e a V. 1, much08 afios_
MlJdr~d. 22' de abril de 19'1tJ.-....P. D., el Subsecretario, Ri

cardo DIeZ.
Ilmo. Sr. Director general de Ensefia-nZa SuperIor e InvestigaCión,

ORDEN de 30 áe abríl de 1.970 por tl1qitese con
voca concursOo-Oposición, para la ,provisión g,e laspla
zas de PTolésOTes ad1untos,que se ín4ícan¡va.ca:nt~s
en la Facultad ,de C{~a8de la UníversiéUld de
Madrid.

ll~o. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madnd,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.--Convocar el oonew:SO-OpOslción determ.1na.dOen la

Ley de 1'1 de julio·de 1965 para proveer lasplazaa dtt Proi6liJQl'e.l
adjlUltos que a continuación Be· indlcan. .• vacanteB en la Facul..
too de Cienctas de la Universidad expresada, debiendo ajuatei_
el misnlO a lo dispuesto en 18. Orden ministerial deS pe db;:lem.
bre de 1946 (<<Boleti? Oficial del E8tado»del 19). mOd1tleada
por las de 11 de at)rjJ de 1961 (<<Bo~ln Oficial del lll8tOOQ. de
13 de tnayo) y 24 de enero de 1988 tl<Íl9\etln OficlllX del l!i$v
do» de 8 de febrero). así eom.o en la-Orr:ten de la pirecclónGe-
nueral de Ensefianza Universitaria de 31 dé mayo de 1957 (<<Bo-
letín Oficial del Estado» de 21 de junio): '

l. «QU1mica analitica» (2.- adjuntía).
2. «Química analítica» (4,& iUijuntiá).
3. «Qu1tnlCa analltlca. (5." OOjuntla).

. 8egundo,-Los aspirantes deberán~U_ en pDOelllÓll del
tltulo de LIcenciado en Facultad o del oorrespondíente en 1a8
Escuelas T-écnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prác:ticas por lo menos durante un
año académico completo. o pertenecer o haber. pertenecidO du~
rante el mismo tiempo a. un Oentro df}. fn~ÓÍ'lOfl.c1Al"o
reconocido o Cuerpo docente de Qrado Medio - 108 AYudantes
acompañarán a sus instancia! un informe del Cated'rllticti bajo
'Cuya dirección bayan actuado como tales.

Tercere.-Los nombramientos que. se .realicen. C01UO conse·
cuencla de resolver este coneu_lclÓl' te_ 1111. dtlr$<llÓn
de CUlII.tro. alloe y po(!<á" ser prorrogadQ8por otro. Derllldodé
¡gual duraclón, el se ewnple" 1all _dlclQl1es ""tl.alrlental:fils,
confornle a la citada Ley, Blendo oondicióntndlsPeIúJab1e'paFa
esta prórroga hallarse en posesión del título de DQet;or.

Cuarto.-Para ser admitido a est.e concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos veinttÚll aúos. de edad...
el No haber sido ..parado tll<!<liante expedle"tedl$elpuna

rl0 del ..rvlelo del lílstad9 o <le la AI;l¡nU¡l$r\>clÓll ~nI ha
llarse inhabilitado, para el ejercicio de funciones públ1~...

d) No padecer defecto físico ni enfermedad _infecto· conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio delCEU'«O,

e) Haber aprobado los ejercicios y. cumplido los reqUiSitos
necesarios para la Obtención .e1 titUlo de -Licénoiacio enPíUml·
too o del comapondlente en 1"'1iIIo1lelBl TécnI"" l!u1>l!'l-'

f) Los aeplrantes .. ootnprmteterán en 1lU$1J;llltsnclu a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales delMovi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del~ino se..
gún se preceptúa' en el apartado c) del articulo 36 •de .La •Ley
articulada de Funcionarios. -

g) La licencia de la autoridad diocesana cor~Spondiente,
cuando se tra~ de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber ctunplido el Set"vJ~o
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la r.ealiZa-
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 1PO pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas· por de
rechos de examen. pudiendoefeotUarlo también ~e .giro
postal que prevé el artículo 66 de lllLey de 'PrócedJln'WtltoAdmi...
nistrativo, uniéndose a las instancias los. resguardos :oportunos.

Quinto.-Quienes deseen toniarparte en este· eoncurso-opo
sición presentarán sus instanciasen el ~rado dé la Untv.r...
sidad o en cualquiera 4e los Centros preV1$t~en el· artiPlílo
66 de la Ley dé Prooed1tnlento Adtn1nlstratlvó, dentro del plazo

.d.~tr~~ al~. Clábl~S, (.,"(.)nt.a.ao.:. a part... )rd~ ~gu1ente atc1e la
PUbllCaelónde. la p...sente resoluelÓllen el 'Boleun OOll1al del
Estado»; 'manifestando· en lastll1attla&.eltfjtesa y detalladamen
te <¡ue en la(~ de "xplrttclón 11e1 pljlZO de adnlls16n. de soli
ciiit.tde:;.r~l)netl. todas,: y cada 'una ·de . las condicionefl exigidas,
acompafitlttdOSif a ~uellas. lo,¡ recibos .. justIficativoS de llaber
abonado .los derechos de examen v de formación de expediente.

sexto.-Los aspuantes que figuren en las, propuestas formu
ladas por los .Tribunales deberán presentar en el ftectorado
de .la UnivefEidady eh eJpJazo .. 1Íe Weinta días, contados a

.parUr de la, fecpa de lasnwnCiot.ladasprop~tas.los documen
tos acteditatlvos de reunir las condlclone~ v reQuisitos exigidos
en esta convocatoria.

Lo digo a V, 1. pata su conOClmu,mto V demáS efectos.
Dios guarpe a V> 1. muQ!l.osaños
Madrid. 30:de abril de 197Q.-P D.. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarrla Oangoiti.
Ilmo. Sr Director general de Enseflanza Superior e Investigación

RESOLUCION(J..ela Dtrec-ción, General de SeUas
Artes por la que se hace. pública la relación pro
oisiona.l de. aspira1l-tes (ldmíti(los 11 excltddos al
concurso-opoa:tetón a ·la catedra de «Grabado» (cal~
cográfico 11 en ¡¡uecO) de la f:scmela Superior de
BeUas Artes de San Fernando. de . Madrid.

TerminadO el piazo de admlS10n de$OUctt1.Kies de aspirantes
al concur8O*OP051c1óD a laeátedrade: .«GrabadQ» (ca!cogrfú.!co
y en hlleC<) d~ 1~ Escuel~ Superior de Bellas Artes de san
Fernal\llO, de. M~drld. conVoc¡¡,do p<¡r Orden tnl,,_r18,1 de 16 de
(e!)tefO ÚI.tI!lí')•• !«aólétln <:lIlI;lal de.l llíls~~d<». de 5 de tnt'3~)'

E$ta Dlr~ón qen~nu hB.~ P1Ii>llca la ¡;jguIente rtmcwn
prov!slO11Rl·. de a$lllrantesad.tnltldos yexcluldo5 al ell'presado
con~urso-<!I1OSl9lón :

Admitidos
Armiñana estaié. don Vicente.
Arnal Navarro. don Jase.
Berrlobella EIorsa don ignacio.
Eslava Una. don Jóeé. AnJ;onlo.
FernáJ;ld~ Bs.rrio,. gon Jesús
Oarolá Bonot. dofla Luisa.
Herná¡¡de< Quero don José.
lri1)m'eU LóPéZ-Rt¡bio, dofta Irene
Miciano Becerra. don Teodoro.
P~ t.ll.tasa. dO!' Alvaro.
paiTado 'OorOOo den lIilanuel.
Ramos Guerra, don Enrtque.
Rubio Martínez, don MarIano
Tomás San1Ill>rtln. don ""tonl0.
Ubed:ll Piñelro. ·donRafael.

E"",Zm40s

AParicio VagUe don Gerardo, y Lorenzo Camón, don An
tonio. por no· declarar .que reúnen. enumerándolas. las condi
cionefl¡ eJtlg'iclas:en·la convocatoria.

Parapol'liuKl\IttMioti .ttol1·Denletrlo. por no declarar que
. posee la naclQllall<lad -espailola con· anterioridad· a la expiración

del" plaZo de admiSión de ~licitudes. . . '
Rodrig~ MarooJda. don Antonio. por presentar su mstan

cla sin· flrnlal".
Se co!i~de:un. plazo de reclamaciones de qUince dias hábi

les. oontados6.: partir del 8lirU1ente alde la. pUblicación de la
preoente relación en el _lettn 011.1111 del Estado,.

MOOrld,1l8 de ~brll de l!l'ro,.-,E1 _tot general. P. D .• el
Subdirector general de Servi,cios. Ramón Falcón.

RESOLlICl(}N <lel Patronato de Investigación Cien
tífica '11 1f!'cnica «Juan del" Cierva» por la que se
convocan ·pruebqJ sez.qtw4S .p;GTa ingreso en pla
zas de E.tpecialista y Laborante de tercera.

VaC&!l1e$ p~ de ¡;:speelio.1!St. y Lt\bOrlUtte de tercera en
l~ plantUla del Patronato de. ¡,,~tlilllClÓl' Olent1!lca y Téc
nica «.lua" de .1a Oierv..... de conf¡)nn1dad _ el Reglamento

.de Réglme" ¡"tetiO!' del .tn1SlllQ y Cón la Reglatnentaclón Ge-.
_&1 para 111__la Adlnlll1llttal!lón P'AbUca. aprobad.. por
Decreto 141111ll68. de 2'7 de junio, f previa confonnldsd de la
Dirección Gen~al de la F'lm-cRÓll PúbliGR. se resuelve cubrirlas
de acuerdo con las Siguientes

Bases de convocatoria
1. NaDAS GiIHIlItALEB

1.1. Número d~ plazas.

Se convoqan Pruebas selectiv88.PfU'& cubrir tre-s plal¡l,a de
E._is:Ust~ de ter....a y una de Le,l¡orll\1te <le teroer.. con des
tino inIe1I1X.OI1 los Centroo _ .ináo adeJan_ se .1ndlcan.
tl,L Oaracte<lstl.... de 1all p!l\I!"':

~) De..-deU ~.\alné"~lIl'li>.~uplUaa se rigen por las
normas _bl..,ldSl! en el 1!t¡¡Iall\élIto Otgónlco dé esie Pairo-


